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LEGISLACIÓN FISCAL ESPECIAL

Tema L Impuesto sobre Renc.l1mlentos del Trabajo Persa·
naL-Naturaleza y ámbito de aplícación.-Hecho imponible.-
Deuda tributaría.--Período impositivo y devengo de las cuotas.
Gestión y administración: declaraciones, liquidaciones y compro·
baciones.

Tema 2. Impuesto sobre Relldimieutos del Trabajo Personal
Funcionarios públicos, empleados particulares y asimilados.-Re
muneraciones especiales.-Profesionales Ji artistas---Cuota fija
de licencia.-Cliüta proporcionaL-Régimen de estimación di·
r~cta.

Tema 3. Impuesto sobre Remhmientos de'; TrabajO Perso
nal.-Profesionales y artistas: Cuota Proporcional.-Sist€ma de
evaluación global.-PresuncÍone.s de retríbución,-Comperencill
de los Jurados Tríbutarios,~-Ap1icación gradual del Impuesto a
los trabajadores manuale¡.;

Tema 4. Impuesto sobre las n,enta~ del CapItaL -NaturaleZll
y ámbito de aplícación.~Hecho imponible.-Sujdo pasivo.-Base
imponible: dividendos y participaciones en beneficios.-Intereses
y demás utilidades análogas.-Régimen de presunciones.

Tema 5 Impuesto sobre las Rentas del CapitaL-Otros con·
cePtos de la Renta.-Base imponible.-Gravamen sobre la parM
te de prima no exigida en la emisión de acciDnes con derecho
preferente: situación actual.-Rendimientos abonados libres de
impuestos.-Base líquidable.-Deuda tributaria: tipos de grava
men.-Bonificaciones.-Deducciones de la cuota

Tema 6. Impuesto sobre las Rentas del Capital-PerIodo
impositivo y deveng'o de las cuotas,----Competencia de los Jurados
Tributarios.-Gestión y Administración del Impuesto: declaraM
ciones, liquidaciones y L'Ompetencia.-Exenciones.

Tema 7. Impuesto sobre Actividades y Beneficios Comercia"
les e Industriales.-Forma del Impuesto y ámbito de aplicación.
Licencia FiscaL-Hecho imponible.-Exenciones y boniftcacioneR.
Sujeto pasivo.-Base imponible.-Penodo impositivo y devengo
de la cuota.-Sumaria exposición del contenido y estructura de
las Tarifas vigentes.

Tema 8. Impuesto sobre Actividades y Beneficios Comercia.
les e IndustJ"iales.-Cuota de beneficios.-Heeho imponible.
Exenciones: --SUjeto pasivo.-Base imponible: normas genera·
les.-Normas en relación con los ingref>os.-Normas en rela{lÍón
con los gastos.-Deducciones de pérdidas de ~jercicios anterio
l'e".

Tema 9. Impuesto sobre Actividader; v Beneficios ComerciaM
les e Industriales.-Cuota de Beneficios,-Deuda tributaria.-
P~r10do impositivo y devengo de la cuota.-Gestión y administra
ción del Impuesto: declaraciones, liquidaciones y comprobación.

Tema 10. Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y
df'más Entidades Jurídicas.-Naturaleza y ámhito de aplicación.
Hecho imponible.-Sujeto pasivo-Exenciones.-Domicilio fiscal.

Tema 11. Impuesto General sobre la Renta de Sociedades
y demás Entidades Jurídicas.-Base imponible: normas genera
Jes -Normas en r€lación con los ingresos.-Normas en rela.ción
t'on los gastos.-Compensación de pérdidas d.~ ejercicio!'> anteM
riores.-Determinaci6n delcapital.-Normas relativas a lns So
dedades residentes en el extranjero.

Tema 12. Impuesto General sobre la Renta de Sociedades
y demás Entidades Jurídicas.-Deuda tributaria.-Tipos de grava
men.-Bonificaciones en la cuota.-Deducciones en la cuota.
Recargos.-Cuota miníma.-Período de imposición.-Obligaciones
de los contribuyentes.-Liquidaciones provisiona-lp",,> y definitivas.
Garantías de la Administración.

Tema 13. Regímenes para la determinación de la ba.">e im·
ponible de los Impuestos de Sociedades e Industrial.-Cuota de
Beneficios: normas generales.-Estimación directa -Estimación
objetiva.-Recursos.-Competencia de íos Jurados Tributarios.

Tema 14. La base liquidable en los Impuestos de Sociedades
e Industrial. Cuota de Beneficios.-Reserva para inversiones de
exportación.-Previsión para inversíone¡;..

Tema 15, Régimen tributario tral1¡;;itorio de las Sociedades
dedica-das a la producción de películas cinemat.ográficas y discos
gramO'fónicos.-De las industrias de «interés nadonah>.-De las
Sociedades dedicadas a la producción de energia eléctrica, fabri
cadón de productos nitrogenados .Y explotación de la mineria.
Régimen tributario de las industria:; de «interés preferente».

Tema 16. Régimen tributario de las Sociedades inmobiliuM
rlas.-De las Sociedades de inversión mobiliaria y de los fondos
de inversión.-De las Sociedades dedicadas a la explotación
de hidrocarburos.

Tema 17. Procesos de concentración de Empresas.-AsociaM
ciones sin personalidad jurídica -Sociedades dfl Empresas.--Aso-
etaciones temporales.-Régimen tributario de las integraciones
y concentraciones de Empresas que beneficien a la economía
nacional.-Régimen tributario de los procesos de renovación de
estructuras productivas.

Terna 18. Tratamiento tributario üe las amortizaciones.-Los
coeficientes máximos y minimos.-La libertad de amortización.
Lo~ planes especiales y de amortización acelerada.-Los gra~

vámenes especiales directo.'> sobre las Socieda<1es.-Gravamen del
4 por lOO.-Impuesto Especial y Transitorio del 10 por 100.

Tema 19. Las relaciones fiscales internacionales.---Convenios
para evitar la doble imposición internacionaL~Elmodelo de la

O.C.D.E.-- -Sint~si¡.; de- 01' convemos en vigor sUSl..:rit08 por Es-
lJa..na.

Tema 20 1,a Lev sob-re Regularización de Balances somera
exposición de sus Pl:incipios más importanres.-La incorporación
de ia cuenta de regularización al capit.al---Hégimen trihutario
excepcional aplicable a esta operación.

Tema 21 La Inspección de los tributos. --Cuerpos a los que
es~ú encomendada \' sus comperencías.-Inspectores regionales:
funCIOnes a &'U carg~o.-EI Cuerpo de rntendenteR al servicIO de
la Hacienda Públic{l

Séptimo ejercicio

CALCULO FINANCIERO y ECONOMÍA

Ley.e..... fInancieras de capitalización .v d.escuento SImples y
compuestas. . ' . . _

Rentas cIertas (:on¡:.tantes y val'lables en progreslOn arItmé
tica y geométrica

Préstamos amortizables por los ,üstemas progresivo". intere
ses anticipados y atnericano.

EmPréstitos normales, con plima. con lote y SiD pago del úl-
timo cupón

Conversión de emprestitos.
V&lor usufructo v nuda propiedad de una obligación.
Operaciones bancarias de pignoración y cambio.
Operaciones bursátiles.
Operaciones actuariales: Seguros de vida y rentas de su-

perviveneia
Primas comerciales v reservas matemática};
Descripción estadistlca: Promedios y medidas de dispersión.
Correlación y regresión , .
Estimaciones mue¡,:.trales de variables economlcas: inversión.

consumo, empleo.
Series cronolúgica::;.-Predicción económica. _ . , ' .
Números índices de precios d€" coste, de cotlZaclOn bmsatll y

de renta nacional.
Procesos de eoncentración y su aplicación a los balan<;es ban~

carioR. .
Procesos de e~pf>ra y su aplicación a l~.economl~.
Procesos de decisión económica.-DecislOn con nesgo .v con

incertidumbre,---Solución Minimax.

ORDEN de 23 de febrero de 1970 por la. q'U~ .se
nombra el Tribunal que ha de juzgar los eJerctC1.os
d,-, las o'posiciones a ingreso en el Cuerpo de Pro-
/f"S01'e8 Químicos de 1,os Laboratorios de AdUanas,
cml,vacadas por la de 6 de octubre último.

rlmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base cual'·
ta de la Orden de este Departamento de 6 de octubre de 1969,
v en uso de las atribueiones que me están conferidas, he te
ilirio a bien nombrar el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Profesores
Quimicos de los Laboratorios de Aduanas, que han sido convo
cadas por dicha disposición ministerial, que será formado por los
seúores que a continuación se citan:

Presidente: Ilustrísimo señor don Victor Castro Sanmartin,
Director general de Aduanas.

Vicepresidente: Ilustrísimo señor don Manuel Hernnndez Ba
lañm, Director del Laboratorio Central de Aduanas.

Vocales:

Don Rafael Pérez Alvarez·Qsorio. Catedrático de la Facu1·
too de Ciencias {le la Universidad de Madrid.

Don 8everino Martin Aguilar, funcionario del Cuerpo Espe
cial Técnico de Aduana..">.

Don José Alejandro Pastor Cañada. funcionaría del Cuerpo
de Profesores Quimicos de los Laboratorios de Aduanas,

Don· Antonio López y González, func~on.ario de dicho. Cuer
po de Profesores Quimicos, que actuara como Secretano del
Tribunal que por esta Orden se constituye.

Asimismo, nombro como suplentes en dicho Tribtmal a los
señores siguient.es:

Don Antonio Doadrio López, Catedrático de la Facultad de
Farmacia de la Universidad de Madrid.

Don Ricardo Gómez y Garci~Argüenes, funcionario del Cuer
po Especial Técnico de Aduanas.

Don Octavio 8anz Pastor, funcionario del Cuerpo de Profe
sores Químicos de los Laboratorios de Adoonas, y

Doña Presentación Merino Gómez. funcionaria del citado
Cuerpo de ProfeSOres Químicos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento. el de los interesados
y demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2;'5 de febrero de 197Ü.-P. D" José Maria Sainz de

Vicufia.

Ilmo. Sr, Dirpctol' general de Aduanas.


